
Número 1 4 8 , Viernes 01 de Junio. Ano de 1 8 5 9 . 

l i r I A r n i V V I N i \\ l l r 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
, . seriarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man

dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editores de los mencionados pe» 
riódicos.—(Real orden de 6 de Abril de 1839;. 
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de »uforíoion.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 36 el trimestre; 72 el se
mestre, y i 4* por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo. —Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto tai 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con-
cerniente ul servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán BU 
inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reinanuestra Señora (Q .D .G . ) 
y su augusta Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud en el Real 
Sitio de Aranjuez. 

: j hmrrr?.-,,.' •. (¡ 
REALES DECRETOS. 

Vengo en devolver á mi tio y primo don 
Sebastian de Borbon y Braganza los honores 
de Infante de España, y las dignidades y con
decoraciones de que gozaba en la época de la 
muerte de mi augusto Padre. 

Dado en Aranjuez á doce de junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O'Donnell. 

Vengo en nombrar individuos de la Jun
ta que ha de proponer los medios de llevar 
á efecto la Espoáicion á que se refiere mi 
Real decreto de 22 de febrero último, á i!on 
Juan Rivera, don Federico Madrazo, don 
Carlos Luis Rivera, don Ponciano Ponzano y 
don Sabino de Medina, Académicos de la de 
Nobles Arles. 

Dado en Aranjuez a doce de junio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O'Don
nell. 
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Por tanto mandamos á lodos los Tribu
nales, Justicias, Gefes, Gobernadores y de-
mas Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus 
parles. 

Dado en Aranjuez á doce de junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Yo la Rei
na.—El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donnel. 

arreglo á lo anteriormente dispuesto en esta 
orden. 

De la de S. M. lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E . muchos aüos. Madrid 10 de 
junio de 1859.—O'Donnell.—Señor Capitán 
General de Filipinas. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina délas Españas, á todos los que la pre
sente vieren y entendieren, sabed: que las 
Coi tes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Artículo único. Se concede á Rafaela, 
Eulalia y María de los Dolores Conejero, 
hijas huérfanas de Antonio, carpintero de 
ribera, muerto en las Islas del Golfo de 
Guinea de resultas de enfermedad contraída 
en el reconocimiento de arbolados y corte 
de maderas para la construcción naval, una 
pensión de 1200 rs. anuales, que es la que 
les corfesponderia si el causante hubiese 
adquirido derecho á los beneficios del eslin-
guido Monte-pío de maestranza, á cuyas r e 
glas queda sujeta esta concesión. 

Excmo. señor: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de un espediente instruido 
en este Ministerio con moliv» de las diferen
tes reclamaciones promovidas por los antece
sores de V. E . solicitando se dicte un regla
mento general de sueldos para ese ejército, ' 
en el cual, al paso que cada clase quede 
dotada con el haber necesario para subsistir 
con el decoro correspondiente, se siga un 
sistema uniforme y en armonía con los de
rechos que respectivamente les correspon- j 
den; y en vista de las razones espuestas 
por V. E . e n carta número 762, incluyendo 
el mencionado proyecto de reglamento, Su | 
Magestad se ha servido disponer, de confor
midad con lo informado por la Sección de 
Guerra del Consejo de Estado, que los Ge-
fes y Oficiales de las diferentes armas é ins
titutos del ejército de esas islas gocen los 
mismos haberes que para los de las clases 
respectivas en la Península han sido asigna
dos en la ley de presupuestos de 22 de mayo 
último, verificándose su abono al respecto 
de real de piala por real de vellón, y cuya 
disposición empezará a regir desde 1 . a de 
enero del próximo año de 1860; siendo al 
propio tiempo la voluntad de S. M. que al 
Brigadier Subinspector de Artillería, cuya 
clase no se encuentra comprendida en la ci
tada ley por no existir en la organiza
ción que el arma tiene en la Península, se le 

y j acredite el mismo haber que para los del 
Cuerpo de Ingenieros se acredita en la ya 
referida ley, y que los Gefes y Oficiales del 
cuadro de reemplazos de ese ejército conti
núen en el percibo de los cuatro quintos de 
los haberes que para las clases activas que
dan asignados: igualmente es la voluntad 
de S. M. que, habiendo por esta disposición 
de disminuir el haber de algunas clases, so 
continúe satisfaciendo el anteriormente se
ñalado á los que actualmente las desempe
ñan, hasta que cumplido el plazo de seis 
anos porque fueron á esos dominios puedan 
regresar libremente á la Península; pero 
cumplido este plazo, si prefiriesen continuar 
sus servicios en el Archipiélago, ó si ascen
diesen á empleos superiores, se les acredi
tará solamente el que les corresponda con ü c a 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 
ULTRAMAR. 

Reales decretos. 

Vengo en nombrar Intendente general 
interino, de [[ejército y Hacienda de la Isla 
de Puerto Rico, á don Domingo Velo, Go
bernador que ha sido de la provincia de Má
laga y Diputado á Cortes. 

Dado en Aranjuez á doce de junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O'Donnell 

Penetrada de la conveniencia de facilitar 
el ingreso de la carrera de farmacia que se 
estudia en la Universidad de la Habana, al 
efecto de proveer por este medio á la nota
ble y urgente falla de farmacéuticos, que de 
algún tiempo á esta parte se observa en la 
Isla de Cuba. En vista de lo propuesto por 
mi Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
oido el Consejo de Instrucción pública y el 
de Estado, Vengo en decretar lo siguiente 

Articulo 1.° Losesludios teóricos y prác 
ticos de la facultad de farmacia en la Isla 
de Cuba se distribuirán en cuatro años des
de el curso de 1859 á 1860. 

Art. 2.° Esta distribución se hará en la 
forma siguiente: 

PRIMER ASO. 
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Elementos de farmacia teórica y elemen 
tos de química aplicada á la medicina y á la 
farmacia, con asistencia ademas á la clase 
de química de la Universidad. 

SEGUNDO AÑO. 

; 
Farmacia esperimental y práctica con 

' asistencia á las lecciones del curso anterior 
y á las de botánica. 

TERCER AÑO. 

Art. 5.* El Gobernador Capitán gene
ral, oyendo á la Inspección de Estudios de 
a Isla, subdividirá, del modo que juzgue 

mas conducente, las asignaturas espresadas 
en el art . 2.° para el solo efecto de que los 
alumnos que tengan ya hoy principiada esta 
carrera puedan hacer sus estudios teóricos y 
prácticos en los cuatro años que designa el 
artículo i .° 

Art. 4.° Terminados los estudios teóri
cos y prácticos, y mediante un examen aná-
ogo al que se prescribe para el título de F a r 

macéutico habilitado en la Península, podrán 
os alumnos obtener la habilitación análoga 

para el ejercicio de'la profesión de farmacia 
en todas las provincias de Ultramar. 

Art. 5.° Se dispensarán anualmente los 
derechos de matrícula y grados á cuatro in
dividuos que, teniendo los estudios prelimi
nares indispensables, prueben la imposibili
dad de satisfacer el importe de aquellos por 
escasez de bienes de fortuna. 

Dado en AraBJuez á doce de junio de mil 
ochocientss cincuenta y nueve.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O'Donnell. 

MINISTERIO DE MARINA. 

REAL DECRETO. 
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De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Marina, oido el dictamen del 
Consejo de Estado y de acuerdo con el 
de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente-. 

Se autoriza al Ministro de Marina para 
contratar urgentemente y sin las formalida
des de subastas públicas la adquisición de 
2000 carabinas rayadas, armadas con sable-
bayoneta, como comprendido este servicio 
en el caso sétimo, art. 6.° del Real decreto 
de 27 de febrero de 1852. 

Dado en Aranjuez á doce de junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubr i 
cado de la Real mano.—El Ministro de Ma
rina, José Mac-crohon. 

Repetición del curso de farmacia espb-
rimenlal, materia médica y arte de re
cetar; práctica privada en oficina farma
céutica. 

CU»RNO AÑO, 

Práctica privada en oficina farmacéu-

MINISTER10 DE HACIENDA. 

limo, señor: En virtud de la autorización 
concedida al Gobierno de S. M. por el a r 
tículo 6.° de la ley de 22 de mayo último, 
y de conformidad con lo propuesto por V. I . , 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar 
que desde 1.° del mes de julio próximo pa
guen los cigarros habanos que los particula
res introduzcan para su consumo, á razón de 
24 rs. libra, comprendiéndose en el a d e u d 0 
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el peso del envase, en vez de los 30 rs. que 
pagan en la actualidad por la libra de ta
baco en limpio. 

Asimismo ha resuelto S. M. qa$ para 
llevar debidamente á efecto esta disposición 
se observen las prevenciones siguientes: 

1 . a El envase que se ha de pqsar con los 
cigarros es la caja en que aquellos estén con
tenidos, excluyéndose las cajas toscas enque 
puedan venir las pequeñas. 

2 / Los cigarros que se traigan á granel 
pagarán el derecho al respecto de 30 reales 
libra. 

3.* En el precinto de cada caja se ha de 
espresar siempre el peso que resulte para el 
adeudo y la cantidad á que ascienda el de
recho, para que en cualquier caso pueda 
comprobarse su esaclitud. 

4 / En cumplimiento de lo mandado en 
la Real orden de 29 de mayo de 1835, los 
cigarros que se introduzcan los dirigirá la 
Aduana desda el muelle con un carabinero 
á la Administración de Estancadas, remi
tiendo con ellos el estrado del registro y la 
guia de alijo, que se devolverá con el cum
plido para cancelar aquel, satisfecho que sea 
el derecho de regalía. 

5.* En el caso de que al practicarse los 
reconocimientos de los cigarros para averi
guar si son de las mismas clases ó vitolas 
que las que esprese el registro, se encontra
ren dentro de las cajas cualesquiera otras 
clases de efectos, se remitirán estos á la 
Aduana respectiva para la resolución ó im
posición del. derecho que corresponda. 

Y 0 . a Los Administradores de lientas y 
los Guarda-almacenes de efectos estancados 
serán los únicos responsables de los cambios 
ó fallas de cigarros que ocurran, puesto que 
esclusivamnnle son los que deben intervenir 
en la apertura y reconocimiento de las cajas. 

De.Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. 1. 
muchos años. Madrid 1.° de julio de 1859. 
—Salaverria.—Sr. Director general de lien
tas estancadas. 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 
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Administración.—Negociado 6.* 

Remitido á informe de las Secciones de 
Estado y Gracia y Justicia y Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el espediente 
sobre autorización negada por V. S. al Juez 
de primera instancia de Priego para proce
sar al Alcalde que fué de Villar del Ladrón, 
don Antonio Diaz, hau consultado lo si
guiente: 

«Estas Secciones han examinado el es
pediente en virtud del que el Gobernador de 
la provincia de Cuenca ha negado al Juez de 
primera instancia de Priego la autorización 
que,solicitó para procesar al Alcalde que fué 
del Villar del Ladrón, don Antonio Diaz: 

Resulta que la causa de este procedi
miento es que el mencionado Alcalde, des
pués de haber desobedecido las órdenes del 
Juzgado, negándose repelidas veces á cele
brar un juicio de fallas bajo diferentes pro
testos, entre ellos el de que se trataba de 
un juicio de conciliación en el qué no le com
petía entender después de publicada la ley 
de Enjuiciamiento oiyil hoy vigente, resol
vió adoptar el medio de castigar gubernativa 
mente la falta de que se trataba en virtud 
de las facultades que le confiere el Real de
creto de i 8 de mayo de 1855, no habiendo 
tampoco administrado justicia de este modo: 

jQue el hecho que promovió este juicio 
es el de haber comparecido ante el Alcalde 
dos vecinos demandando á otro por haber 
introducido muías en una vega cuya yerba 
les pertenecía, y espresando que llevaban su 
demanda ante el Aleando por incompatibili
dad del Juzgado de paz y no haber suplen te: 

Que, en su consecuencia, el Juez de pri
mera instancia, después de haberse inhibi
do, ha acordado, obedeciendo una sentencia 
de la Audiencia, proceder libremente contra 
el Alcalde por lo que se refiere á la des
obediencia á los mándalos de la Autoridad ju
dicial, aplicándole los artículos 286 y 287 
¿leí Código penal, y pedir la autorización ne
cesaria para aplicarle ademas los artículos 
•111 y 300 en su segunda parle, por haber 
dejado maliciosamente de promover la per
secución de los delincuentes, negando á los 
particulares la protección que como emplea
do público debe, dispensarles según las leyes: 

El Gobernador^ de acuerdo con el Con
sejo provincial, requirió de inhibición pri
mero al Juzgado, entendiendo que se trataba 
de una cuestión que debió resolverse admi
nistrativamente, y/üespues negó la autoriza
ción fundándose en que cualquiera falla co
metida en este sentido debe ser castigada 
gubernativamente: 

Visto el art. 74, párrafo 5.° de la ley de 
organización y atribuciones' de los Ayun
tamientos, que encomieuda á los Alcaldes 
el cuidado de todo lo relativo á policía 
rural: 

Vista la disposición segunda del Real de
creto de 48 de mayo de 4855, según la que, 
las faltas cuyas penas sean mulla ó repren
sión y inulta podrán ser castigadas guber
nativamente á juicio de la Autoridad guber
nativa á quien esté eucomendada su repre
sión: 

Visto el ar t . 271 del Código peual, que 
señala la pena que ha de imponerse al em
pleado público que, fallando á las obligacio
nes de su oficio, dejase de promover mali
ciosamente la persecución y castigo de los 
delincuentes: 

Visto el art . 500 del mismo Código, que 
en su segunda parte se reliere al empleado 
del orden administrativo que retardase ó ne
gase á los particulares la protección ó servi
cio que deba dispensarles, según las leyes: 

Considerando: 
1.* Que la falta denunciada al Alcalde 

de Villar del Ladrón era punible tan solo con 
arreglo á lo que dispone el articulo citado de 
la ley de Ayuntamientos como falta de poli
cía rural y ta regla segunda del Real decreto 
de 18 de mayo de 1855, yj)or lo tanto estu
vo aquel funcionario perfectamente en su de
recho al negarse primero á celebrar juicio 
de ninguna especie y mauifeslar después al 
Juzgado que resolvía hacer uso de sus fa
cultades en el orden administrativo, dando 
cuenta de todo al Gobernador de la pro
vincia. 

2.° Que no está probado en autos la 
morosidad del Alcalde á prestar ausilio al
guno, toda vez que no se le pidió con arre
glo á sus atribuciones, ni ha dejado mali
ciosamente de promover la persecución y 
castigo de los delincuentes, puesto que has-
la tanto que el Juzgado, teniendo conoci
miento del negocio, le dejase libre y desem
barazada su acción, apartándose de la cues
tión de competencia que comenzaba á indi
carse y respecto del que obró también cuer
damente dando el oportuno aviso á su supe
rior gerárquico, no podia aplicar el oportu
no castigo, y la persecución era innecesaria, 
porque el delito era conocido y los interesa
dos se presentaban en juicio. 

5.° Que , por el contrario , se ha hecho 
constar en autos el ningún interés que pudie
ra tener el mismo Alcalde en dejar sin pena 
la falla cometida y en detener la acción del 
Juez de primera instancia, á cuyos manda
tos se opuso tan solo, presentando en debida 
forma una cuestión de competencia que el 
Juez debió seguir si lo estimaba conveniente, 
como puede hacerlo aun hoy en vez de in
tentar proceder libremente contra el Alcalde 
por uua desobediencia que dejaba de presen- j 
tarse como tal desde el momento en que ale- ¡ 
gó dicho funcionario el carácter y las atri

buciones de Autoridad administrativa que 
también tenia. 

Las Secciones opinan que debe negarse 
al Juez d é primera instancia de Priego la 
autorización para procesar al Alcalde que fué 
del Villar del Ladrón , asi en el estrenan por 
el que la ha pedido, como el que la ha esti
mado innecesaria, y lo acordado.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. 0 . G.). resolver de conformidad con lo 
consultado por las referidas Secciones, lo co
munico á V. S. de Real orden para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S, muchos años. Madrid 30 4e mayo 
de 1859.—Posada Herrera.—Sr. Goberna
dor de la provincia de-Cuenca. 

Remitido á informe de las Secciones de 
Estado y '-Gracia y Justicia y Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el espediente 
sobre autorización negada por V. S. para 
procesar á Manuel Madera, Alcalde pedáneo 
de Agüeria, han consultado lo siguiente: 

«Exorno. S r . : Estas Secciones han exa
minado el espediente en virtud del que el Go
bernador de la provincia de Oviedo ha ne
gado al Juez de primera instancia de la ca
pital la autorización que solicitó para proce
sar al Alcalde pedáneo de Agüeria Manuel 
Madera: 

Resulta que este funcionario se opuso á 
que un Escribano se llevara varios papeles 
del Archivo del eslinguido Concejo de Tude-
la, y aun cuando después el Juzgado le pre
vino que lo consintiese por tratarse de pa
peles pertenecientes ai mencionado Escriba
no , desobedeció esta orden, dando paite de 
lo ocurrido al Alcalde y al Gobernador, asi 
como antes la había dado al Juez de la ten
tativa que el Escribano cometió: 

Que á consecuencia de estos hechos el 
Juez pidió autorización para procesar al pe
dáneo por haber desobedecido á sus manda
tos, y el Gobernador resolvió negativamente 
de acuerdo con el Consejo provincial, porque 
el pedáneo obro como Autoridad administra
tiva no dependieule en tal concepto del Juez 
de primera iuslancia: 

Cousiderando: 

1.° Que encargado el Alcalde pedáneo 
de Agüeria de la custodia del Archivo del 
eslinguido Concejo de Tudela , donde se 
guardan papeles del mayor interés para el 
pueblo, ni Uebia permitir, bajo ningún pro
testo, la eslraccion de documento alguno, ni 
podia reconocer para este caso como superior 
gerárquico al Juez de primera instancia , de 
quien no consta que tuviese tampoco facul
tad para dictar disposición alguna referente . 
al mencionado Archivo. 

2." Que el pedáneo obró como Autori- ! 
dad administrativa encargada por delegación 
del Alcalde de cuidar del Archivo, y en tal' ' 
concepto solo de este funcionario podia reci- | 
bir órdenes, y al mismo debió dirigirse el 
Juez para cuanto eslimase conveniente: 

Las Secciones opinan que debe confir
marse la negativa del Gobernador.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(O. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por las referidas Secciones, lo co
munico á V. S. de Real orden pare su inte
ligencia y efectos consiguientes. 

Dios guarde á Y. S. muchos anos. 'Ma
drid 50 de mayo de 1859.—Posada'Herre
ra.—Señor Gobernador de la provincia de 
Oviedo. 

Remitido á informe de las Secciones de 
Esiado y Gracia y Justicia y Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el espediente 
sobre autorización negada por V. S. al Juez 
de primera instancia de Cazalla de la Sjerra 
para procesar á don .Pedro Castro y Lugo, 1 

Regidor del Ayuntamiento de Conslanlina, 
las Secciones han consultado lo siguiente: 

«Excmo. S r . : Estas Secciones han exa ' 

minado el espediente en virtud del que el 
Gobernador de la provincia de Sevilla ha ne
gado al Juez de primera instancia de Cazalla 
de la Sierra 1̂  autorización que solicitó para 
procesar á don Pedro de Castro y Lugo, Re
gidor del Ayuntamiento de Constan tina. 

Resulta que el Alcalde de Cazalla puso 
en conooimienlo del Juzgado que el mencio
nado Regidor, después de levantada la se
sión que celebró el Ayuntamiento éñ'28 de 
noviembre último, prorumpió en voces alar
mantes, reconviniendo á dicha Autoridad con 
palabras descompuestas y abriendo de par 
en par las puertas de la sala de sesiones por 
suponer que se le privaba de su derecho de 
consignar una protesta; é invocando el nom
bre de S. M. llamó á dos Escribanos que te
nia prevenidos para que dieran-testimonio 
de que no se le quería admitir la protesta 
que por escrito presentaba: 

Que confirmados estos hechos por decla
ración de varios testigos , que no espresan 
sin embargo qué palabras fueron las pronun
ciadas por el Regidor Castro, el Juez, con
formándose con el dictamen fiscal , pidió 
autorización para procesar á este funciona
rio, eslimando que debe aplicársele el artícu
lo 313 del Código penal: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, eslimó procedente la ne
gativa por no haber tenido lugar ningún de
lito común, y si tan solo una reclamación mas 
ó menos acalorada de parte del Regidor 
acusado: 

Visto el art. 515 del Código penal, apli
cable al empleado público que en el ejerci
cio de su cargo cometiese algún abuso que 
no esté penado especialmente en los capítu
los procedentes del mismo título en que esta 
disposición esté consignada : 

Considerando que no se desprende de los 
autos que el Regidor á quien se traía de pro
cesar cometiera el abuso á que el citado ar
tículo puede referirse, pues ni se citan pala
bras ofensivas á la Autoridad del Alcalde ni 
acto alguno que redundase en notorio des
crédito de la misma, á la que consta por e 
contrario, que obedeció guardando silencio 
desde el momento que se lo impuso. 

Las Secciones opinan que debe confir
marse la negativa dada por el Gobernador de 
Sevilla, y lo acordado.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) conformarse conlo consultado 
por las referidas Secciones, de Real orden lo 
traslado á V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 50 de mayo de 1859.— 
Posada Herrera.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Sevilla. 

Gobierno,—Negociado ó.°-r~Quinlas.—Cir
cular r 

Habiendo consultado á este Ministerio el 
Gobernador y Consejo de la provincia de León 
si la tal la de los mozos llamados para cubrir 
las bajas ocurridas en las lilas de la reserva 
anles del dia en quedebió verificarse el sor-
leo de 1837 ha de ser la exigida en la ley 
de 30 de enero de 1856 ó la que prefija la 
ley de 1.° de mayo último: 

" Visto el art. ¿6 de la ley de 51 de julio 
de 1855: 

Visto el art . 2.° de la citada de l . °de 
mayo de este año: 

Vista igualmente la Real orden circular 
de 16 del mismo uies de mayo sobre el mo. 
do,de cubrir la; bajas de la reserva;.la l iei 
na (Q. D. G.), deseosa de evitar las dudas 
y cuestiones que puedan suscitarse ante Ips 
Ayuntamientos y Consejos provinciales -so
bre este importante asunto, ña tenido.á biep 
resolver por regla general: 

1.* Que deben medirse por la talla de 
un metro 590 milímetros que exigía ¿a ley 
vigente de Reemplazos los quintos de la r e 
serva que formen parle de los dos conlin-



gentes de 30 .OQQ IjQiPbfós repartidos en i 8 56 cinco restantes en rebeldía, sobre eviecion y 
y 1857, asi como también los que se lia- saneamiento de 464 y un oejavo pies de ter-
m.en,pa,ra cubrir individualmente, con arre- reno, que los demandados le vendieron con 
g'lo alart . 20 de la ley de Milicias provincia- la casa sita en la Plazuela del Rastro de esta 
les, las bajas ocurridas en sus filas antes de corte, númerp58antiguo, 15 moderno, man-
ü de mayo último 

2.° Que los mozos que se llamen para 
cubrir las bajas que hayan ocurrido desde 
lv° de mayo ó que ocurran mas adelante en 
la reserva deben medirse con sujeción a l a 
nueva talla de un metro 569 milímetros que 
señálala ley de la misma fecha. 

3.° Que cuando se llame según prevíe-

zana 72, daños y perjuicios subsiguientes 
al desposeimiento judicial del mismo terreno 
y lo mas a que termina la demanda enta
blada, obrante en hojas 120 al 132. 

Resultando que el actor don Manuel 
Pascual Andrés, por .escrituras públicas, que 
ha producido, compró á los reconvenidos en 
;1.° de junio de 1849, 30 de abril y 6 

n o ' é l a i i í o u l o S T d e l a l e y í d e R e e m p t o í i y 1 ¡de setiembre de 1851, la casa sita en esta 
la citada Real orden; de 16 de mayo para 
cubrir las bajas individuales al mozo .|ue 
tenga el número mas bajo de los que no in
gresaron en la Milicia provincial corresponr 
dientes al sorteo último respectivo, se suje-r 
ten a la antigua talla los de número anterior 
a l último de los que cubrieron bajas ocurri
das antes de J .°de mayo próximo pasado, y 

corte, Plazuela del Rastro, que va ya espre-
jsada, en ouyos documentos los vendedores 
ise obligaron á la eviecion y saneamiento de 
¡lodo lo vendido, en la parle ó porción pro
porcional á cada uno de los enagenanles, y 
.en virtud deí contrato el don Manuel Pascual 
Andrés, se posesionó en la casa y terreno 
agregado á ella, en cuya tenencia como pro -

con sujeción á la nueva de un metro 569 ;pielario permaneció hasta el mes de junio 
imlimetroá los posteriores en número á di- de 1854; 
cho último mozo. Resultando que en auto de 19 de abril 

4.° Que |a precedente disposición se re- de este último año, don Ramón de Aldecoa, 
fiere esclusivameule á la diversa talla por la en representación de su esposa doña Angela 
que deben medirse los quintos de la reserva; Villasante, dueña de dos casas¿ calle de Em
pero de ningún modo respecto á su aptitud 
física, la cual se apreciará como dispone la 
circular mencionada con relación al dia déla 
declaración de soldados en cada baja ó caso 
particular que ocurra. 

De Real orden lo digo á Y. S. para su 
inteligencia, la del Consejo y Ayuntamientos 
de esa provincia y demás efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 9 de junio de 1859. — Posada Herrera. 
—Señor Gobernador de la provincia de 

C U A R T A S E C C I Ó N . 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 
• [ifjti «>•?j- '.'•:; i V ' M . Í I ¡ > i - • . ' • '»*' . . ; :> i 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

. . • • i . •. ' . . . 

Don Justo Diaz Gallo, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Alcalá de Henares 
y su partido, etc. 

nago saber: Que por fallecimiento de 
don José Polo, se halla vacante la plaza de 
Alguacil que aquel obtenía cu este Juzga lo, 
y para su provisión se anuncia que los aspi
rantes que tengan los requisitos prevenidos 
en el Real decreto de 18 de julio y Real or
den de 50 de octubre de 1852 y demás ne
cesarios, presenten sus solicitudes documen
tadas en la Secretaría de Gobierno, á cargo 
del que autoriza, en el término de cuarenta 
días, á contar desde esta fecha. 

Dado en Alcalá de Henares á nueve de 
junio de rail ochocientos cincuenta y nueve. 
—Justo Diaz Gallo.-^El Secretario del Juz
go Jo, Jacinto He ruma. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Barquillo. 

*Vyj 'jf '.Uji U)SÍ.|>;jJl£j 7 1í»ÍH»fl ) u ; i, r. ¡'.-y. i 

Sentencia definitiva.—En la villa de Ma
drid á 30 de mayo de 1859, el señor don 
Matías Diez de Prado, Magistrado de Au
diencia fuera de ella y Juez de primera ins
tancia del distrito del Barquillo: vistos los 
autos seguidos entre partes, de la una don 
Manuel Pascual Andrés, y en su nombre el 
Procurador don Manuel Aguilar, demandante, 
y de la otra don Manuel Castrobeza, vecino 
de esta corte , Joaquín Dalmao, Pascual 
Dalmao, Florencia Coder, Francisca Martin, 
Melchor Pastor, como heredero de su madre 
JoaquinaBux, quelosón de Calánda y Fox de 
Calanda, representado el primero por el Pro
curador don Supon fla^rcía de Olalla y los 

bajadores, colindantes por la espalda á la de 
la Plazuela del Rastro, la una por el ángulo 
izquierdo y la otra por el derecho, á conse
cuencia de acción de interdicto posesorio que 
entablara; en providencia de aquella fecha 
obtuvo la de los 464 y un octavo pies del 
terreno, de cuya eviecion y saneamiento se 
trata en este pleito, posesión que se dio y 
recibió el don Ramón Aldecoa, en 17 de ju 
nio del precitado año de 1854, aunque con 
la necesaria reserva á don Manuel Pascual 
Andrés del derecho que asistir pudiera á la 
propiedad; 

Resultando que por efecto del desposei
miento del terreno el don Manuel Pascual 

'Andrés, ejercitó contra don Ramón Aldecoa 
demanda de exhibición de títulos de propie
dad de la casa, acción ó recurso que al pri
mero se denegó en primera y segunda ins
tancia, con reserva asimismo de su derecho 
á la del terreno: 

Resultando que en 11 de abril de 1855 
se solicilp por.él fuesen citados de eviecion 
y saneamiento los vendedores, estimó asi en 
í . ° d e mayo, tuvieron efecto las personales 
de todos ellos, y asi bien el acto de conci
liación en 50 de mayo de 1857, respecto á 
don Manuel Castrobeza, y por intentado pa
tacón los demás: 

Considerando que el juicio interdicto po
sesorio que ejercitó don Ramón Aldecoa, y 
que produjo á su favor la de los 464 y un 
octavo pies de terreno, se sustanció con ar
reglo á la legislación anterior á la de la ac
tual de Enjuiciamiento civil, sin la latitud 
prescrita en el ordinario, como que en tales ' 
juicios se admilia y determinaba el recurso, 
sin audiencia de la parle contraria: 

Considerando que las providencias fina
les que los terminaban llevaban el carácter 
de interinidad y dejaban espedilo el juicio | 
plenario posesorio y el de propiedad: 

Considerando que por tal razón siempre 
comprenden la fórmula de sin perjuicio y 
consiguiente reserva de derecho, como se 
hizo en la de 19 de abril de 185fc, y por lo 
mismo en nada se hallan perjudicados los 
vendedores para poder desde luego ejercitar 
la acción de eviecion y cumplir con la obli
gación de saneamiento: 

Considerando que los .demandados, al 
tiempo de la venta, se impusieron la respon^-
sabilídad de eviecion y sobre ellos pesa la 
de restituir el valor actual del terreno sacado 
al comprador, daños y perjuicios irrogados, 
costas y gastos causados en el juicio inter
dicto y en el presente: 
. Considerando que los mismos reconve
nidos no pueden ser responsables al abono 

de ias del innecesario juicio de exhibición de 
títulos que promovió don Manuel Pascual 
Andrés: 

Considerando no milita para con este cir
cunstancia alguna capaz de relevar á los 
vendedores del saneamiento á que se les de
manda; 

Y considerando por último lo prescrito 
en la ley 32, título 5.° Par t ida5. a , S. S. por 
ante mi el Escribano dijo: Debia declarar y 
declara á don Manuel Castrobeza, Joaquin y 
Pascual Dalmao, Florencia Coder, Francis
ca Martin y Melchor Pastor responsable á 
eviccionar en la proporción respectiva á la 
parte de casa que cada uno de los cinco pri
meros y Joaquina Rux,.madre del último, ven
dió, á don Manuel Pascual Andrés los 474 
1[8 pies del terreno de que fué judicialmeur-
te despojado reivindicándole al intento, y 
en su defecto condena á los mismos deman
dados el reintegro de su actual valor, apre
ciado pericialmente en la forma ordinaria, y 
en cualquiera de los dos casos, al resarci
miento de daños y perjuicios al actor irroga
dos, el de las costas del juicio interdicto, y 
en todas las del presente, absolviéndoles de 
las dirigidas en el de exhibición de títulos. 
Por esta su sentencia definitivamente juzgan
do, que se notificará á los Procuradores de 
las partes, y á los que se hallan en rebeldía, 
en la forma prescrita en el artículo 1190 ele 
la Ley de Enjuiciamiento civil y publicará en 
la Gacela de esta cór^e, asi lo pronunció, pro
veyó mandó y firmo S. S., de que yo el 
Escribano doy fé.—Matías Diez de Prado.— 
Celestino de Ansótegui.—Prado.—247. 

a que por término medio se suele pagar i 
fanega de todo grano ó de cualquiera otros 
frutos; ni puede escusarse la dependencia úe^ 
recordar este esencialísimo servicio a las cor
poraciones municipales, ni dejar sin adoptar 
contra las que continúen remisas las noticias 
coercitivas que las instrucciones vigentes tie
nen establecidas; con cuyo objeto, y á fin de 
evitarles recurrir á estos procedimientos, ser 
ñata un nuevo plazo improrogable de ocho 
dias, que no podrán escederse sino incurrien
do en las responsabilidades pecuniarias que 
les han de irrogar la salida de r-gentes de la 
Administración, encargados de recoger estos 
dalos. 

Madrid 15 de junio de 185u\.=rJosé Ca
bello y Qoytia. :1 

S E S T A S E C C I Ó N . 

AYUNTAMIENTOS. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

j ••• ' ñ : . . . >.\. • i • '••> i 
No habieudo podido efectuarse en el dia 

y hora que se señaló en el Boletín d& 21 de 
mayo último, la subasta á voluntad del cu
rador ad-bona de don Manuel Casimiro y 
doña Gumersinda Elisa Delgado, de las par
les áñ casa que á estos corresponden en la 
número 67 nuevo y 9 antiguo de la calle de 
Horlaleza de esta capital, manzana 51.4, que 
consta de 7287 pies, abrazados por.un cua
drilátero; se señala para verificarla el dia 22 
del corriente, y hora de la una de la tarde, 
en el local del Juzgado del distrito de la Au
diencia de esta corle; en cuyo acto se admi
tirán las posturas que se hagan sobre el ti
po de 75.784 rs. y 1 8 m r s . , que es la can
tidad porque dichas partes están adjudica
das, con relaciona una lasacion pericial del 
todo la linca, en la cantidad de341.075 rea
les, 17 mrs.; y se advierte que para hacer 
postura, se exigirá en el acto la cantidad de 
6000 rs . , que en seguida se Revolverán si 
no se admite, ó se depositarán en la Caja 
general, si se admite, en garantía y cumpli
miento del remate, á tenor de lo pedido por 
parle del curador de los menores, de que 
previamente se enterará á los licitadores.— 
ElEscribanb, Eulogio Marcilla Sánchez. 

249. 

Q U I N T A S E C C I Ó N . 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLI

CA DE LA PKOVINCIA DE MADRID. 

Siendo muy pocos los Ayuntamientos de 
la provincia, con relación é los que la consti
tuyen, que han remitido á esta Administra
ción las noticias que se les pidieron por la 
mjsma en la circular de 26 de mayo último, 
inserta en el Boletín Oficial, mira. 131, re
ferente al marcado ó punto de consumo mas 
próximo, ó la localidad donde habilualmen-
te se llevap por los propietarios los frutos co
sechados, para realizar su venta y la distancia 
que existe en leguas castellanas alparajeque 
conoce como tal mercado; asi como el interés 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de 
Alar con. 

| t : [ ^ • I § ® 3 i 
En vfrlud de orden del Excmo. señor 

Gobernador de la provincia, fecha 31 de 
mayo último, el Ayuntamiento de esta villa 
ha señalado el dia 17 de julio próximo y ho
ra de las once de su mañana, para el rema
te de las yerbas de invierno de los prados 
de sus propios, que componen unas 42 hec
táreas y están situados entre N. y E. de la 
población, camino de Ara vaca, por la can
tidad de 3000 rs. para doscientas cincuenta 
cabezas de ganado lanar. 

La subasta comprendida en e l caso 3.° 
de la circular de 17 de octubre último, se 
celebrará en los términos prevenidos por la 
ordenanza de 22 de diciembre de 1833 y dis
posiciones posteriores, en la sala capitular 
de dicha villa, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, con asistencia del Ayuntamiento, 
hallándose en el espresado punto de mani
fiesto para conocimiento del público, el plie
go de condiciones, formado por el ausiliar 
agrimensor del distrito. 

Pozuelo de Alarcon 13 de junio de 1859. 
—Jacinto Rodríguez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Carabqnchel de 
Abajo. 

Para que pueda tener efecto la rectifica
ción del amillaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento por la contribución de 
inmuebles, del cultivo y ganadería, para e\ 
año próximo de 1860, se hace indispensable 
que los contribuyentes presenten sus relacio
nes juradas de los productos de sus fincas, 
ó de la alta y baja que hayan tenido las 
mismas; en el término de quince dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, pasado el 
cual sin haberlo verificado, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Carabanchel» de Abajo 13 de junio de 
1S59.—NicolásCongosto 

—— . . jjgg 
Alcaldía constitucional de Turrejüw .de Ve-

lasco. oíji-:;ikÍuq 
-i-i fitas 9ÍJ ¿oyid 

Para proceder con el debido acierto á la 
rectificación del padrón general de riqueza de 
este distrito para repartir la contribución de 
inmuebles , cultivo y ganadería para el año 
próximo, es necesario que lodos los vecinos 
y hacendados forasteros presenten en la Se
cretaría del Ayuntamiento en término de 
veinte dias , relaciones duplicadas de las al
teraciones que hayan tenido sus propiedades, 
y pasado dicho término se procederá á la 
operación, y les parará el perjuicio que ha
ya lugar. r . ~ 

Torrejoh dé Velasco 13de junio de 1859.. 
—El Alcalde .constitucional. Vicente Sejór-
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BOLSA DE MADRID. 
/C* •!.';:•.; ,-. ú ••'- • ~rni¡v< v,l . • \\l ..,;:!::• |¡ 
Cotización del 10 de junio de 1859 , á las 

ir es de ío /arde. 
FONDOS PÚBLICOS. 

«ir ''Omñ'Jl ttay-hu ?}U|>.-4»{á»0 :f )»J<¿ >i< 3tí 
Títulos del 5 por 100 consolidado, publi

cado, 41-50 c ; á plazo, 41-80 á fin cor. ó 
.Vol. 41 á 25 próx. vol. 

ídem del 5 por 1Q0 diferido, no publica
do, 30-50 p . ; á plazo, 30-25 á fin cor. ó 
á v o l . ; 30-30 á ün del próx. en fir. 

Material del Tesoro no preferente con in
terés, no publicado 70 d. 

Deuda amortizable de primera clase, no 
publicado 17. 

ídem de segunda id., 10-80 p . 
ídem del personal, no publicado, 10-15d. 
Acciones de carreteras.—Emisión dé 1.° 

de abril de 1850 de á 4000 r s . , 6 por 100 
anual, no publicado 83 d. 

ídem dea 2000rs . , id., 83-50. 
de junio de 1851, dea 2000 ídem de 1 

reales 84. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, id. 88 d. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, id., 84-50. 
Acciones de obras públicas de 1.° de 

julio de 1858 idem 86 d. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8por 100 anual, id., 105 d. 

Londres á 90 días fecha, 50-40 d. 
Pa r i sá 8 dias vista, 5-20 p. 

Plazas del reino. 
0]f*Ú>--«"; i'.iuiii... -JOti ^J.JilV -̂'ijfjÜJOí» Y 

i ~ ¡ — ! i 

Albacete. 
Alicante.. 

Daflo. 

1]4 

í ^ í a - : : : : : : ; 

Badajoz. . . . . . ^ f ' 
Barcelona. . . . . . . 
Bilbao.. . . . . . .j 
Burgos. | 
C á c e r e s . . . . . . . . 
Cádiz. . . . . . . . . 
Castellón 
Ciudad-Real 
Córdoba . 
Corana. 
Cuenca 
Gerona. 
Granada 
Guadalajara. . . . . 
Huelva 

» 

Beneficio. | 

I 

\ iltf I 
I . • ütí oí má » 

n \< 3i8 d. 

. . . . . . . 
Huesca 
Jaén.. . . . . • • • 
León. . . . . . . . 
Lérida. 
Logroüo. . - • • • 
Lugo. 
Málaga . : . 
f ¡ u r c i a 

Orense. 
Oviedo 
Patencia 
ramptam • 
Pontevedra 
Salamanca 
San 'Sebastian. . . . 
Santander. . • • • 
Santiago. . . • • • 
Segovia 
Sevilla • 
Soria. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo. . . . . . . 
Valencia 
Valladolid. . • • • 
Vitoria 
Zamora 

pard. 

w 

1[4 i 
5|4 

I. ;• » 
5j8 

par. 
i 

11? 

I-¡-h " ohnb 

» I l 

J.. 

3[8 d / 

5i8 d. 
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l l 8 d . 
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1¡2. 
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BOLSA DE PARÍS. 

Vunio 16 de 1859. 
9 $ '̂ií-'i Fondos franceses. 

5 por 100.. . 
4 1|2 por 100. . 

62-80. 
92-75. 

Españoles. 

5 por 100 interior. 

Consolidados. 
39 3j4 
92 5|4 á 7|8. 

P A R T E NO O F I C I A L . 
i 

ANUNCIOS. 

AVISO I N T E R E S A N T E 

Señores Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento, Administradores 
de Rentas Estanca Jas y Registra
dores de Hipotecas . 

En la imprenta del fío/e/m O^cia/, 
calle de la Puebla, núm. 19 , cuarto 
bajo, se hallan impresos y de venta 
los documentos siguientes: 

Papel para el repartimiento ordi-
de ía contribución territorial, nano 

a o c u a r t o s p h e - o . . 
Id. para el aniilluraniiento, á.idem 

ídem. .S'oi IJEí OSI «lí:»íI m '¿avalo .;;hi-'-

Cuadernos para lormar las cuentas 
municipales, que constan de ocho plie
gos de impresión con su cubierta .de 
color, á cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de la con
tribución de consumos, a 4 rs. el 100 . 

Id. para repartos vecinales de cual
quier especie, á 4 rs. id. 

Id. para las quintas de Milicia pro
vincial y Ejército activo, para la rec
tificación del alistamiento y declara
ción de soldados, etc., á 6 rs. id. 

Id. para bagajes, á 6 rs. id. 
Libro diario para idem á 40 reales 

Pliegos sueltos de id. para dar las 
relaciones trimestrales ó para formar 
el libro-diario el q u e no quiera lomar
lo encuadernado, á 8 cuartos. 

Relaciones de fincas rústicas, ur
banas y ganadería, que los particula
res tienen que presentar á los Ayun
tamientos para1 formar el amillara-
miento, ó 5 cuartos cada una. 

Libramientos, á o cuartos pliego. 
Cargaremes, á 5 id. id. 
Carlas de pago, á 5 id. id. 
Estados trimestrales.-de- defuncio

nes, á o id. id. 
ld .de bautismos, á 5 id. id. 
Id. de matrimonios, á 3 id. id. 
Relación de suministros, á 5 id. id. 
Cuenta general de id., á o id. id. 

Para los se .ores Administradores 
de Rentas Estancadas. 

¡en •»Tiií-'.ir .¡•'¡vArítW'í't *-.'>i «ín 
Cuentas justificadas de 

mullas á 3 cuartos pliego. 
Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros á id. 

de 
• 

-I . . ! 

Para los señores Registradores de 
Hipotecas. 

Recibos talonarios con arreglo á lo 
mandado, á 10 rs. el 100 . 

Recibos de traslación y liquidación 
en medio pliego de papel á 3 cuartos 
cada pliego. 

A medida que los señores Alcaldes 
y demás, encarguen Ja impresión de 
otros modelos que no estén en la nota 
anterior, se harán,con la misma eco-' 
nomía y se anunciarán en el Boletín 
para su venta. 

Los Ayuntamientos que quieran 
tener la colección de Boletines corres
pondientes á 1858 encuadernada en 
un volumen, pueden adquirirla en la 

-

Redacción, pagando 30 rs. y entre- , — 

GUIA SEGURA 
, - -.¡i fAi\\ 5iOÍ .''.':.Íi.íihil!'t.¡:.''', i r ; .T*.ol Y 

de cartillas, amillaramientost estados, 
resúmenes, repartos y apéndices á 
los cuadernos de liquidaciones.— 
Escrita ?/ dedicada á don Marcelo 
Martínez Alcubilla, por Ensebio 
Freixá. 

C o n t i e n e : Toda la legislación re
ferente á Ja Estadística territorial de 
España que puede interesar á los 
Ayuntamientos y Juntas periciales; 
labia de reducción de las medidas 
agrarias que se usan actualmente en 
las diferentes provincias del Reino, á 
áreas, centiáreas y centímetros cuadra
dos; una cartilla evalualoria y abun
dantes demostraciones de productos y 
gastos que originan las tierras de la
bor y ganadería; esplicacion sobre el 
modo de hacer las tarifas para los 
amillaramienlos; formulario de las 
escalas; edictos y oficios para la presen
tación de relaciones; instrucción relati
va á las dos casillas mandadas añadir 
á los amillaramientos, y de lo que de
be tenerse presente al lormarlos para 
que sea mas fácil y comprensiva la re
dacción de los repartos; modelo- ami-
llaramienlo bajo una forma especial, 
á fin de poder anotaren él las altas y 
bajas de las fincas; modo de sacar las 
bases en los repartos de inmuebles, 
y en particular el tanto por 100 á que 
salen gravados los vecinos y foraste
ros por gastos municipales; reparti
miento de contribución territorial con 
arreglo al modelo que la Dirección ge
neral de contribuciones acompañó á 
su circular de 28 de octubre de 1858; 
apéndice al a mi lia ra miento, en el que 
constan las variaciones que han espe-
i ¡mentado la propiedad y los contribu
yentes durante un año; estado resu
men núm. A, que ha de acompañarse 
con el amiliaramienlo; estados que 
han de formarse para averiguar la ri
queza general de cada uno de lo< tres 
ohjelos de imposición; advertencias 
sobre los mismos; estado demostrati
vo de los contribuyentes, con distin
ción de bienes sujetos á la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade
ría; indicaciones y consejos del autor 
referentes á dicho estado; descripción 
por conceptos de la riqueza impo
nible; advertencias acerca de la mis
ma, etc. etc. 

Cuesta en Lérida cada ejemplar, 
pidiéndolo al autor directamente» 15 
reales en libranzas contra el Tesoro, ó 
16 en sellos de franqueo. 

En provincias, comprados en las 
casas de los corresponsales, costa
rán 18. 

No respondo de sellos que no lle
guen á mi poder y encargo que se cer
tifiquen los pliegos que los contengan. 

Para hacer los pedidos y remesas 
no hay que poner en los sobres de las 
cartas.mas que, 

«A Eusebio Freixá; Lérida.» 
Hay ejemplares de venta en la 

imprenta de este periódico. 

gando al mismo tiempo la que posean; ' Eoíton, D. Juan A N T O N I O G A * C U . 

sin que sja inconveniente para hacer : 

el cambio, el que la que remitan es- ; I m p r e n t a d c l m i s m o > P u e b l a n ú i n . u i e t q u { n ü 

té incompleta en algunos números. l a Corredera Baja de San Pablo. 
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